
VII. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA 
EL MINISTRO JUAN N. 

SILVAMEZA* 

Concurro con la resolución de la mayoría en el senhdo 

de que el articulo 49, numerol 3, del Código Federol de 

Instituciones y Procedimientos Electoroles es constitucional pero 

por consideraciones dishntas a las expuestas en la misma. 

No podemos obviar que la discusión de asuntos públicos 

y el debate sobre las calificaciones de los candidatos o pues­

tos de elección popular son parte integral paro la operación 

del sistema de gobierno democrático establecido en nuestro 

Constitución. l 

• Semanario JudiCial de lo FederOClón y su Gaceto, NOveno Época, Tomo XXIX, febrllro de 
2009, p, 1223; IUS: 40133 

, Ver el siguiente criterio jurisprudenclal Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 

Federación y su Goceto, Tomo XXV, moyo de 2007, teSIS P_iJ 24/2007, página 1522 cuyo 
rubro dispone:' LIBERTAD DE EXPRESIOI\l_ LOS ARTíCULOS 60. Y 70. DE LA CONSTITUCiÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDA,MEN­
TALES DEL ESTADO DE DERECHO' 
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La idea misma de un régimen democrático y representativo 

descansa sobre la posibilidad de que los ciudadanos partici­

pen libremente en los procesos electorales para que ganen 

determinados candidatos y pierdan otros. Por lo que el pre­

tender que los mismos no puedan participar u opinar para 

influir en las decisiones del mismo vacía de contenido a nues­

tro sistema político. 

Ahora bien, la libertad constitucional de expresar ideas u 

opiniones debe incluir necesariamente la libertad constitucio­

nal de utilizar todos los medios de expresión, sean palabras 

o conductas, en cuanto puedan difundir ideas. Esto incluye 

necesariamente también los medios masivos de difusión, pues 

sería absurdo, que sólo la palabra hablada o escrita en forma 

individual estuviera constitucionalmente protegida, dejando 

al arbitrio de las autoridades o partidos políticos el uso de 

los medios masivos de comunicación modernos, como son la 

prensa, la radio, la televisión y el interne!. 

Considero que el ciudadano tiene el interés en recibir y 

procesar toda la información disponible sobre los antece­

dentes públicos y privados, las posturos ideológicas y políti­

cas, de los candidatos a cargos de elección popular, ya que 

a final de cuentas se trata de personas por las cuales se votará 

para que representen sus propios intereses en los órganos de 

gobierno. 

El debate de los asuntos públicos debe ser robusto y abierto 

y puede incluir comentarios vehementes y desagradables 

sobre los servidores públicos o los aspirantes a serlo. Por 

lo mismo, el nivel de información y madurez de un elector no 



VOTO CONCURRE'NTE QU~ FORMULA El MI~ISTR() JU,ó,N r, SILV/, MflA 

se puede mejorar por el simple hecho de impedírsele escu­

char algo.' 

En este sentido, el concepto de que el gobierno deba 

restringir la libre expresión de ciertos integrantes de la socie­

dad para mejorar la voz de los demás, osi como la calidad del 

contenido del debate, es ajeno a una sociedad democrática. 

Estimo, por tanto, que la libre expresián de ideas no puede 

depender de la capacidad financiera de un individuo para 

entablar un debate público. 

En conclusión, considero que lo libre expresión existe para 

asegurar la mós amplia diseminación de información de las 

fuentes mós diversas y antagónicas, por lo que resulta difícil 

justificar la prohibición que se hace para que el ciudadano 

pueda comunicar ciertos contenidos expresivos mediante el 

uso de determinados medios de comunicación. 

Dicho lo anterior, yen atención o la determinación del 

Pleno de esta Supremo Corte respecto de lo imposibilidad 

de analizar reformas constitucionales por la vía de lo acción de 

inconstitucionalidad, no se puede desconocer que el artículo 

41, fracción 111, de la Constitución Federal incluyó una limi­

tante a la libre expresión dentro del Texto Constitucional, con­

sistente en la prohibición absoluta para que los particulares 

contraten propaganda en radio y televisión destinada a influir 

en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 

/ Ver lo lurlsprudenclo locolllllble en Noveno Fpoco, Pleno, Semanario judiCial de lu 
FedeloCJon y su Gacetu. Torno XXV mayo de 2007, tes,s P./J 25/2007, págino 1520, cuyo 
rubro dispone: "LIBERTAD DE EXPRESiÓN. DIMENSIONES DE' SU CONTENIDO' 
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Para tales efectos, propongo el siguiente estándar de revi­

sián para determinar qué se debe entender par propagando 

contratada par particulares en radio y televisión: 

1) El término propaganda sólo aplica a los menso¡es 

de radio y televisión, cualquier otro medio de comunicación se 

encuentra excluido. 

2) La transmisión debe haber sido contratada con el medio 

en cuestión y no transmitido libremente por éste. 

3) Toda expresión político comprado por particulares en 

radio y televisión que no tengo repercusiones sobre la equidad 

de lo contienda electoral, se encuentra excluida de la prohibi­

ción del artículo 41 constitucional, en atención al interés 

estatal relevante de evitar la mercantilización de la polítiCCl y 

que el uso de dinero externo a los partidos políticos tuviese 

repercusiones sobre la equidad de la contienda electoral. 

4) El término propaganda debe vincularse con uno cam­

paña político para mantenerse o acceder a cargos de elección 

popular. 

La prohibición sólo se puede aplicar durante los pracesos 

electorales y específicamente o partir del momento en que se 

han registrado los candidatos ante el órgano electoral corres­

pondiente. Fuera de dichos tiempos no se ¡ustifico el in'e­

rés estatal de garantizar la equidad entre fuerzas políticas, 'la 

que aún no se sabe quiénes serón los contendientes. 

5) El término propagando presupone que la actividad que 

se lleva a cabo pora dar a conocer alguno cosa tiene como 
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fin el convencer al público de las cualidades y ventajas que 

le reporta. 

6) Para estimar que existe una intención de convencimiento 

de un mensaje contratado por particulares, y que por ende se le 

catalogue como propaganda, el mismo deberá hacer mención 

expresa de algún candidato o partido político, o utilizar imáge­

nes o emblemas de los mismos. Las críticas o apologías que 

se hagan a ideologías, ideas, plataformas políticas u otros 

conceptos similares no son susceptibles de ser censurados. 

7) Cualquier relato histórico o de hechos sobre determi­

nados partidos políticos o candidatos no entra dentro de la 

referida prohibición. La acción de difundir determinada infor­

mación paro garantizar que la ciudadanía conozca el perfil y 

las acciones de aquellos que pretenden gobernarlos no puede 

estimarse como propaganda política. Lo anterior no precluye 

la posibilidad de impugnar la veracidad de lo relatado ante las 

instancias jurisdiccionales correspondientes. 

Una vez dicho lo anterior expongo las rozones por las 

cuales considero que el artículo 49, numeral 3), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es consti­

tucional, a pesar de que en el mismo se amplían las limita­

ciones establecidas constitucionalmente para el acceso a la 

radio y televisión en materia electoral. Dicho precepto dispone: 

"Artículo 49. 

"Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos 

de elección popular, en ningún momento podrán contratar o 
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adquirir, par sí o por terceros personas, tiempos en cualquier 

modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los 

dirigentes y afiliados a un partido politico, o cualquier ciuda­

dano, para su promoción personal con fines electorales. 

La violación a esta norma será sancionada en las términos 

dispuestos en el libro séptimo de este código. 

Si b'len es cierto que no existe alguna referencia expresa 

a una prohibición para la contratación de propaganda para 

precandidatos o candidatos en el Texto Constitucional, también 

lo es que de declararse la inconstitucionalidad de dicho 

precepto se estaría desconociendo el fin estatal reconocido 

expresamente de proporcionar equidad a los partidos políti­

cos durante la contienda electoral. 

De tal suerte que los precandidatos o candidatos, además 

de la publicidad que tendrían debido a la contratación que 

haría ellFE por los partidos políticos que los postulan, podrían 

contratar, por sí mismos o por medio de terceros, publicidad 

en radio y televisión. 

En este sentido, considero difícil sostener la existencia de 

un interés estatal que justifica la constitucionalidad de normas 

que silencian a los ciudadanos en aros de una cierta equidad 

en los procedimientos electorales, pero desconocer el mismo al 

permitir que un candidato lo pueda realizar, rompiendo así 

automáticamente con cualquier principio de equidad al anun­

ciarse libremente en lo radio y televisión, razón por la cual 

me apego al voto de la mayoría. 

Nuestro análisis de constitucionalidad, y por ende nuestro 

estándar de escrutinio, no puede partir de la premisa de que 
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Por tanto, el artículo 49, numeral 30., debe ser interpre­

tado en el sentido de que se permite cualquier promoción 

personal con fines electorales siempre y cuando ésta no se 

encamine a apoyar o denostar las diversas opciones políticas 

que se encuentran disponibles. 

Se puede argumentar que el solo hecho de que un ciuda­

dano se promocione electoralmente, representa en automá­

tico un rechazo a las opciones políticas existentes o que al 

estar en un sistema en el que los partidos políticos tienen 

el monopolio de las candidaturas, resulta ocioso que particu­

lares hagan promoción electoral. 

No obstante, los anteriores argumentos, además de ser 

restrictivos del derecho a la libre expresión, obvian que lo pro­

moción personal es la única manero de darse a notar y que 

posiblemente un partido político se fiie en su persona para 

ser candidato. Asimismo, uno determinado persono puede ser 

una opción viable para aquellos electares que determinen no 

votar por alguna opción política reconocida por el IFE yasí 

demostrar su descontento con el status qua. 

Cabe agregar que la prohibición a las dirigentes y ofilia­

dos a un partido político para contratar tiempo de radio y 

televisión deriva directamente del artículo 41, fracción 111, apar­

tado A, inciso g), segundo párrafo, constitucional, ya que los 

partidos políticos a los cuales pertenecen no lo pueden hacer. 

Es decir, si el partido político no puede contratar los referi­

dos espacios, se sigue, por mayoría de razón, que sus miembros 

tampoco pueden hacerlo. 

Es por lo anteriormente expuesto que, a pesar de com­

partir la necesidad de realizar una lectura restrictiva de la 
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